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Soy Kathya Sánchez Rodríguez tu Diputada por el Distrito 03 con 

cabecera en Chignahuapan, formado por 19 bellos Municipios 

con grandeza territorial, turística, cultural gastronómica, 

artesanal y hermosa naturaleza, empezando con la cabecera 

distrital: Chignahuapan, Tetela de Ocampo, Ixtacamaxtitlán, 

Zautla, Cuautempan, Aquixtla, Ahuacatlán, Amixtlán, Tepango 

de Rodríguez, Camocuautla, Coatepec, Zapotitlán de Méndez, 

San Felipe Tepatlán, Hermenegildo Galeana, Zongozotla, 

Huitzilan de Serdán, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochiapulco y 

Tepetzintla. 

 

Tengo el honor de ser la primera mujer de corazón serrano que 

encabeza este Distrito, por el cual trabajaré incansablemente 

para darle la importancia y el valor a todos los pueblos 

originarios y comunidades indígenas del Estado de Puebla, pero 

en especial a los de la sierra norte. 

 

Estoy convencida que una sociedad equitativa, igualitaria e 

incluyente basada en el Humanismo Mexicano es una sociedad 

en crecimiento y en desarrollo constante, porque para que haya 

prosperidad debe ser compartida o dicho de otra forma 

“Por el bien de todos primero los pobres”. 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

Con fundamento en los artículos 32, 33, 38, 50 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla y diversas disposiciones legales aplicables de la Ley Orgánica Del Poder 

Legislativo del Estado de Puebla, en la que se manifiesta lo siguiente: 

 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS DIPUTADOS ARTÍCULO 43 Son obligaciones de los Diputados, las 

siguientes: 

 
l.- Rendir la protesta de Ley, en términos de lo dispuesto por los ordenamientos aplicables; así 

mismo, presentar su Plan de Trabajo en un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 

fecha de la referida protesta al cargo conferido. 

 

Asimismo, de conformidad en lo establecido por los artículos 43, 44, 48 y 49 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, además de lo descrito con antelación, 

enuncio los derechos y obligaciones siguientes: 

 
-Rendir un informe sobre las actividades realizadas. 

-Presentar Declaración Patrimonial. 

-Ejercer de forma adecuada las funciones legislativas. 

-Ejercer en el ámbito de mis atribuciones las funciones fiscalizadoras. 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
DENTRO DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO FORMO PARTE 

DE LAS SIGUIENTES COMISIONES: 
 

 

Comisión Cargo 

Comisión de Participación Ciudadana y 

Combate a la Corrupción. 
Presidenta 

Comisión de Igualdad de Género. Secretaria 

Comisión de Presupuesto y Crédito 

Público. 
Vocal 

Comisión de Turismo. Vocal 

Comisión de Medio Ambiente. Vocal 

Comisión de Grupos Vulnerables. Vocal 

Comisión de Organizaciones No 

Gubernamentales. 
Vocal 

 
 

 

 



 

 
 
 

 
OBJETIVOS 

 
▪ Contribuir al fortalecimiento de la legislación. 
▪ Legislar en apego a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Puebla y el Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

▪ Generar acciones de vinculación Gubernamental, Académica y con la Sociedad Civil, que 

tengan por objeto coadyuvar a realizar el trabajo legislativo profesional y con función social. 

▪ Desarrollar trabajos legislativos con pleno respeto de las garantías individuales y la 

protección y promoción de los derechos humanos. 

▪ Dictaminar aquellas iniciativas de ley, puntos de acuerdo y todo oficio o escrito que sea 

turnado a la Comisión que presido. 

▪ Legislar con perspectiva de género para lograr una igualdad sustantiva. 

▪ Celebrar foros y mesas de trabajo en las cabeceras Distritales del Estado de Puebla, con el objeto 

de propiciar un acercamiento con la ciudadanía para recoger propuestas con sentido y 

funcionalidad social y apegadas a la realidad. 

▪ Garantizar la celebración de las sesiones que sean necesarias. 
▪ Promover el consenso y acuerdos bajo el marco de la legalidad que sean de beneficio para 

la ciudadanía. 
▪ En mi carácter de Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana y Combate a la 

Corrupción de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, asumo el compromiso 

de promover reuniones constantes con los titulares de instituciones del Estado que 

intervengan en la materia. 

▪ Procurar la comunicación con las instituciones académicas a fin de lograr escuchar todas las 

voces y consolidar las modificaciones que sean necesarias, en beneficio de la comunidad 

estudiantil, que también demanda atención puntual a la impartición de justicia. 
 

 

 



 

 
 
 

 
AGENDA LEGISLATIVA 

 
Durante los recorridos por la sierra norte en los 19 Municipios que conforman este Distrito Local 

03 con cabecera en Chignahuapan; conocí las necesidades de la voz de los ciudadanos, que se 

centran principalmente en los ámbitos político, económico y social de la región y que determinan 

nuestra ruta hacia el contenido de la agenda legislativa como son los siguientes: 

 

1. Impulso al campo. 

2. Fomento y apoyo a los artesanos. 

3. Conservación de las lenguas indígenas. 

4. Conservación y cuidado del agua. 

5. Capacitación y acreditación de elementos de seguridad municipales. 

6. Apoyo a migrantes poblanos. 

7. Fomento al empleo. 

8. Apoyo a la educación. 

9. Apoyo a la salud. 

10. Apoyo a la cultura. 

11. Apoyo a la juventud y deporte. 

12. Promoción de actividades deportivas. 

13. Evaluación del desempeño gubernamental. 

14. Erradicar la violencia política contra la mujer indígena. 

15. Mejor la rendición de cuentas y transparencia de los Ayuntamientos. 

16. Fomento de finanzas sanas de los Ayuntamientos. 

17. Promoción de la protección al medio ambiente. 

18. Promoción de medidas de transparencia. 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 

TODOS LOS QUE SOMOS DE CORAZÓN SERRANO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


